
Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
Real Decreto 1057/2022, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Plan estratégico estatal del
patrimonio natural y de la biodiversidad a 2030, en aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en
Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.
Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas
invasoras.
Estrategia de control del alga Rugulopteryx okamurae en España, aprobada por la Conferencia
Sectorial de 28 de julio de 2022.
Guía para la redacción de planes de gestión de biomasa del alga Rugulopteryx okamurae por parte de
las comunidades y Ciudad Autónomas.
Acuerdo de la Excma. Asamblea, de fecha 30 de marzo de 2023, relativo a la aprobación inicial del
Reglamento de protección de la infraestructura verde de la Ciudad Autónoma de Melilla.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y JURÍDICAS

Primera.- Según el Real Decreto 1336/2006, de 21 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla en materia de conservación de la naturaleza:

“B) Funciones que asume la Ciudad de Melilla e identificación de los servicios que se traspasan.

4. Las funciones que corresponden a las comunidades autónomas conforme a la legislación vigente sobre
conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres.”

Segunda.- Según el artículo 6.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio natural y biodiversidad

4. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de las funciones a las que se refiere esta ley con
respecto a especies (excepto las altamente migratorias) y espacios, hábitats o áreas críticas situados en el
medio marino, cuando exista continuidad ecológica del ecosistema marino con el espacio natural terrestre
objeto de protección, avalada por la mejor evidencia científica existente

Tercera.- Según el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio natural y biodiversidad

1. Respecto de las ZEC y las ZEPA, la Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en
el ámbito de sus respectivas competencias, fijarán las medidas de conservación necesarias, que respondan a
las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, que
implicarán:

a) Adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos de los lugares o integrados en otros planes de
desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del lugar y las medidas apropiadas para
mantener los espacios en un estado de conservación favorable. Estos planes deberán tener en especial
consideración las necesidades de aquellos municipios incluidos en su totalidad o en un gran porcentaje de su
territorio en estos lugares, o con limitaciones singulares específicas ligadas a la gestión del lugar.

b) Apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales.

2. Igualmente, las Administraciones competentes tomarán las medidas apropiadas, en especial en dichos
planes o instrumentos de gestión, para evitar en los espacios de la Red Natura 2000 el deterioro de los
hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las alteraciones que repercutan en las especies
que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un
efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente ley.

3. Los órganos competentes, en el marco de los procedimientos previstos en la legislación de evaluación
ambiental, deberán adoptar las medidas necesarias para evitar el deterioro, la contaminación y la
fragmentación de los hábitats y las perturbaciones que afecten a las especies fuera de la Red Natura 2000,
en la medida que estos fenómenos tengan un efecto significativo sobre el estado de conservación de dichos
hábitats y especies.

…

Cuarta.- El alga asiática Rugulopteryx okamurae es una especie exótica incluida en el Catálogo español de
especies exóticas invasoras. En cumplimiento del artículo 64.7 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se aprobó en Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, de 28 de
julio de 2022, la “Estrategia de control del alga Rugulopteryx okamurae en España”, teniendo en cuenta la
naturaleza e intensidad de los impactos ecológicos y socioeconómicos que produce sobre las funciones y
servicios ambientales del litoral español. Dicha Estrategia contiene directrices de gestión, control y posible
erradicación de la especie.
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